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POLÍTICA ANTISOBORNO

INCA se compromete a establecer, cumplir y mantener un Sistema de
Gestión Antisoborno, en concordancia con lo dispuesto en la legislación
vigente en materia de integridad y lucha contra la corrupción.

El objetivo principal de dicho sistema es prohibir cualquier intento de
soborno.

En ese sentido, se aprueba la presente política a fin de brindar un marco
de referencia para su cumplimiento. Además, INCA cuenta con un comité
de cumplimiento, integrado por servidores de la institución, que goza de
autoridad e independencia para supervisar la implementación y
mantenimiento del Sistema de Gestión Antisoborno.

El personal de INCA tiene la obligación de informar y/o reportar cualquier
actuación, conducta, información o evidencia que pueda vulnerar la
política Antisoborno. Por ello, INCA promueve el planteamiento de
inquietudes de buena fe (consultas o denuncias) ante hechos o conductas
sospechosas y garantiza la confidencialidad de las mismas, así como la
protección de cualquier amenaza.

Para ello, INCA pone a disposición de la ciudadanía los siguientes canales 
de atención de denuncias: (i) presencial / testimonial, ii) 
presencial/documental, iii) Por correo electrónico 
inca.denuncia@invertir.pe, iv) Portal institucional y v) vía telefónica.

Lima, 03 de marzo 2022
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